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ACTA DE FINALIZACiÓN ETAPA DE CONSTRUCCiÓN Y DE INICIO ETAPA DE
OPERACiÓN CONTRATO DE CONCESiÓN No. 0113 de 1997 CELEBRADO ENTRE
EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS y LA SOCIEDAD AUTOPISTAS DEL CAFÉ S.A

Entre los suscritos a saber. JULIO CESAR ARANGO GARCÉS, identificado con la
cédula de ciudadania número 10.082.527 expedida en Pereira, quien obra en el
presente Contrato Adicional en nombre y representación del INSTITUTO NACIONAL
DE CONCESIONES • INCO, establecimiento público del orden nacional, adscrito ai
Ministerio de Transporte, creado por Decreto No 1600 de 26 de junio de 2003, en su
calidad de Subgerente de Gestión Contractual, debidamente facultado por ia
Resolución de Nombramiento No 416 del 26 de septiembre de 2008 , por el Acta de
Posesión No 013 del 06 de octubre de 2006 y en ejercicio de las facultades otorgadas
por la Resolución No 065 de 1 de febrero de 2005, quien para efectos del presente
documento se denominará el INSTITUTO o el INCO, por una parte y por la otra parte
JOHANNA JARAMILLO SEVERINO, identificada con la cédula de ciudadania No
41.901.476 expedida en Armenia, quien obra en nombre y representación de
AUTOPISTAS DEL CAFE S.A., en su calidad de Gerente, lo cual acredita con el
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de
Bogotá. quien para el efecto del presente documento se denominará el
CONCESIONARIO, hemos convenido en suscribir la presente Acta de Inicio de la
etapa de operación del contrato de Concesión No. 0113-97, contenido en las cláusulas
que a continuación se estipulan, previas las siguientes:

CONSIDERANDOS

1. Que el Instituto Nacional de Vlas - iNVIAS y el CONCESIONARIO, suscribieron el
CONTRATO No. 0113 de 1997 cuyo Objeto es: "REALIZAR POR EL SISTEMA DE
CONCESI6N LOS ESTUDIOS Y DISEJ'JOS DEFINITIVOS. LAS OBRAS DE
REHABILlTACI6N y DE CONSTRUCCI6N, LA OPERACI6N y EL
MANTENIMIENTO Y LA PRESTACI6N DE LOS SERVICIOS DEL PROYECTO
VIAL ARMENIA - PEREIRA - MANIZALES.

2. Que en el numeral 3.3 "PLAZOS Y ACTIVIDADES DE LA ETAPA
CONSTRUCCI6N". de la cláusula tercera del contrato de Concesión No. 0113-
1997, se definió que el plazo de la etapa de construcción será de veinticuatro (24)
meses contados a partir de la fecha de suscripción del "Acta de iniciación de la
etapa de construcción", y que al finalizar la etapa de construcción se suscribirá el
"Acta de Finalización de la Etapa de Construcción".

3. Que en el numeral 3.4 "PLAZOS Y ACTIVIDADES DE LA ETAPA DE
OPERACI6N". de la clausula tercera del contrato de Concesión No. 0113-1997, se
definió que el plazo de la etapa de operación será de doscientos veintidós (222)
meses contados a partir de la firma del "Acta de la etapa de operación del primer
tramo", y que al finalizar la etapa de operación se suscribirá el "Acta de finalización
de la etapa de operación" y simultáneamente se producirá la reversión de los
bienes y servicios y el INSTITUTO reasumirá en forma inmediata el cobro y
administración de los peajes dados en Concesión y asumirá las obligaciones
relacionadas con el mantenimiento y operación de la vía sin pe~uicios de la
garanlia de estabílidad de la obra en los términos previstos en el contrato de
Concesión 0113-97.

4. Que el 4 de agosto de 1998 se suscribió el acta de iniciación de la etapa de
\.\. construcción del contrato de Concesión 0113 de 1997. Celebrado entre el InsliMo
~. Nacional De Vías y la Sociedad Autopistas del Café S.A
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5. Que en la cláusula cuarta del contrato adicional modificatorio al contrato de
Concesión No. 0113-97, del 16 de junio de 2000, se modificó el numeral 3.3
"PlAZOS Y ACTIVIDADES DE LA ETAPA DE CONSTRUCCIÚN". de la cláusula
tercera del contrato de Concesión No. 0113-1997, y se acordó entre las partes que
el plazo de la etapa de construcción se ampliarla en un término de cincuenta y dos
(52) meses contados a partir de las 00:00 horas del dia siguiente a la fecha de
suscripción de dicho contrato adicional modificatorio.

6. Que en el numeral 1 de la cláusula décima del contrato adicional modificatorio al
contrato de Concesión No. 0113-97, del 16 de junio de 2000, se modificó el numeral
3.4 "PlAZOS Y ACTIVIDADES DE LA ETAPA DE OPERACIÚN". de la cláusula
tercera del contrato de Concesión No. 0113-1997, y se acordó entre las partes que
el plazo de la etapa de operación del proyecto correrá desde el inicio del mes
cincuenta y tres (53) contado a partir de la fecha de suscripción de dicho contrato
adicional modificatorio, y se extenderá hasta el vencimiento del mes doscientos
sesenta y ocho (268) contado a partir de la fecha de suscripción de dicho contrato
adicional modificatorio.

7. Que en el numeral 4 de la cláusula décima del contrato adicional modificatorio al
contrato tle Concesión No. 0113-97, del 16 de junio de 2000, se convino entre las
partes eliminar la posibilidad de operación parcial de tramos; por lo tanto, la etapa
de operación comenzará en la misma fecha para todos y cada uno de los tramos
del proyecto.

8. Que mediante Decreto 1800 de 26 de junio de 2003 se creó ellnstitu10 Nacional de
Concesiones - INCO-, cuyo objeto es "Planear, estructurar, contratar, ejecutar y
administrar los negocios de infraestructura de transporte que se desarrollen con
participación del capital privado y en especial las concesiones, en los modos
carretero, fluvial, marltimo, férreo y portuario".

9. Que en razón de lo anterior, el Institu10Nacional de Vlas - INVIAS -, emitió la
Resolución No. 003896 del 3 de octubre de 2003, por la cual cedió y subrogó al
INCa a titulo gratuito el Contrato de Concesión No. 0113 de 1997, celebrado con la
sociedad Au10pistas del Café S.A., asi como las modificaciones, adiciones,
prórrogas, otrosl y demás documentos que se hayan generado en desarrollo del
mismo, de la cual se notificó el concesionario el 25 de noviembre de 2003.

10.Que Autopistas del Café S.A., con el fin de dirimir las controversias que se
presentaron durante la ejecución del Contrato de Concesión, convocó ante el
centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá, dos (2)
Tribunales de Arbitramento, los cuales se identifican como de cumplimiento o
desequilibrio económico y de reestructuración y/o de resolución ó liquidación del
Contrato de Concesión No 113-97.

11.Que el Instituto Nacional de Concesiones - y Autopistas del Café S.A., suscribieron
un Acta de Acuerdo Conciliatorio cuyo objeto es "Dar por terminada de manera
integral y definitiva la controversia entre las partes convocantes contra la entidad
pública concedente y regular entre las partes como parte del presente acuerdo los
ingresos de la concesión, sus egresos, las obras a ejecutar, tanto de alcance
básico, como complementarias y el plazo de la concesión". En el Acuerdo
Conciliatorio se manifestó, además, el desistimiento total y definitivo de las partes

~ de su posición litigiosa ante los tribunales de Arbitramento Instaurados, y s logró
, solventar las diferencias promovidas en los mencionados procesos arbitrales.
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12.Que ello de septiembre de 2004, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del
INCO, decidió acoger los acuerdos contenidos en el Acta de Acuerdo Conciliatorio
que fue señalado en preferencia.

13.Que el Referido Acuerdo Conciliatorio fue aprobado por el Tribunal de Arbitramento,
denominado de "Incumplimiento" mediante Acta No. 11 del 16 de septiembre de
2004, Auto No. 18, decisión protocolizada ante la Notaria 17 del Circulo de Bogotá,
mediante escritura pública No. 01485.

14. Que el mismo Acuerdo Conciliatorio fue aprobado por el Tribunal de Arbitramento,
denominado de "Reestructuración" mediante Acta No. 23 del 20 de octubre de
2004, Au10 No. 30, que fue protocolizada en la Notaria 25 del Círculo de Bogotá,
mediante escritura pública No. 03659 del 9 de diciembre de 2004.

15. Que mediante Otrosí al Contrato de Concesión No. 0113 de 1997 celebrado entre el
Instituto Nacional de Concesiones INCO y Autopistas del Café SA, del 15 de junio
de 2005, se incorporó el Acuerdo Conciliatorio aprobado por los Tribunales de
Arbitramento promovidos por Autopistas del Café S.A., referidos anteriormente.

16.Que en la cláusula quinta del otrosí al contrato de Concesión 0113-97, del 15 de
junio de 2005, se modificó la cláusula cuarta del contrato adicional modificatorio al
contrato del 16 de junio de 2000, en el sentido de ampliar el plazo máximo de la
etapa de construcción a un término de cuarenta y ocho (48) meses contados a
partir del primero de febrero de 2005. Se deja constancia que las fechas y plazos
indicados en este considerando son los que rigen actualmente el contrato de
Concesión 0113-97.

17. Que en la cláusula séptima del otrosi al contrato de Concesión 0113-97, del 15 de
junio de 2005, se modificó la cláusula décima del contrato adicional modificatorio ai
contrato del 16 de junio de 2000, acordando que el plazo de la etapa de operación
del proyecto correrá desde el inicio del mes cuarenta y nueve (49), contado a partir
del primero de febrero de 2005 y se ex1enderáhasta el vencimiento del mes 216,
contado a partir de la misma fecha o lo que es igual al cabo del año 18 de
operación, ei dia 1 de febrero del año 2027. Se deja constancia que las fechas y
plazos indicados en este considerando son los que rigen actualmente el contrato de
Concesión 0113-97.

18. Que en el parágrafo primero de la cláusula séptima del otrosl al contrato de
Concesión, del 15 de junio de 2005 las partes acuerdan anticipar para la etapa de
construcción y a partir de 1 de agosto de 2006 la aplicación de lo pactado en la
CLAUSULA SEXTA "OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO" Yen la CLAUSULA
VIGESIMA QUINTA. CONSERVACiÓN Y MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA
ENTREGADA EN CONSECIÓN, PARÁGRAFO PRIMERO "NIVEL DE SERVICIO",
en el sentido de que el Concesionario garantizará que el funcionamiento del
proyecto vial se ajusta a lo establecido en el reglamento para la operación de la
carretera, en lo relacionado con el nivel de servicio del proyecto el cual debe incluir
la señalización y los demás servicios de la Concesión. El Concesionario se obliga a
mantener en todo momento el proyecto con un nivel mlnimo de servicio que alcance
una calificación del indice de estado del proyecto de cuatro (4) puntos.

19.Que en el parágrafo tercero de la cláusula séptima del otrosí al contrato de
~ Concesión, del 15 de junio de 2005 las partes acuerdan sin que implique el inicio de
, la etapa de operación del proyecto, que el concesionario se compromete a que en
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las fechas indicadas en dicha cláusula a garantizar e iniciar la puesta en servicio de
los elementos de la operación vial que se refieren en dicha cláusula. La
infraestructura de operación total incluye entre otros elementos: Estaciones de
peaje. estación de pesaje. centros de atención o áreas de servicio al usuario. centro
de control operacional. equipos de comunicación, grúas. ambulancias. vehiculos
para realizar la inspección de tráfico. vigilancia y equipo para policia de carreteras.
Que en el mismo parágrafo se establecieron los equipos, vehiculos y amoblamiento
que ofrecerá el Concesionario como parte de la infraestructura de operación.

20. Que por razones relacionadas, entre otras con la adquisición y entrega de los
predios necesarios para la construcción de la infraestructura requerida para iniciar y
poner en servicio los elementos de operación a que se comprometió el
Concesionario. reubicación de algunos de esos elementos. revisión del convenio y
sus especificaciones. a celebrarse entre el Concesionario. el INCa y la POLlCIA DE
CARRETERAS. se hizo necesario modificar los plazos referidos en el parágrafo
tercero de la cláusula séptima del otrosl al contrato de Concesión No. 0113-97 del
15 de junio de 2005. para lo cual se suscribió el otrosl al contrato de Concesión No.
0113-97 del 31 de Enero de 2006; Y en el cual en la cláusula primera se acordaron
las nuevas fechas en las cuales se pondrá en servició los elementos de operación
vial.

21. Que el 02 de Mayo de 2007 se suscribió el Acta No. 1 de entrega de equipos para
la Polic(a de Carreteras - en el contrato de Concesión No. 113-97 desarrollo vial
Annenia - Pereira - Manizales - Suscrita entre la Policia Nacional Y Autopistas
del Café S.A. Mediante la cual se hizo entrega real y material a los comandantes de
Departamento de Policla Caldas. Quindio. Risaralda y Valle del Cauca. de los
equipos necesarios para la operación de la POlicla y que en dicha acta se
relacionan.

22. Que el 11 de Abril de 2008. previa solicitud motivada por el Concesionario y
concepto favorable de la lnterventorla. el INCa y el Concesionario suscribieron un
Otrosl al Contrato de Concesión No. 113-97, en virtud del cual se modifican algunas
fechas para los periodos de construcción y tenninación de las obras, actividades y
facilidades de servicio del proyecto de Concesión.

23. Que el 29 de Agosto de 2008, previa solicitud motivada por el Concesionario y
concepto favorable de la Interventoria. el INCa y el Concesionario suscribieron un
Otrosl al Contrato de Concesión No. 113-97. en virtud del cual se modifica la
Cláusula Primera del Otrosl del 31 de enero de 2006 al Contrato de Concesión No
113-97. sin que implicara el inicio de la Etapa de Operación del proyecto, el
Concesionario se comprometió a garantizar e iniciar la puesta en servicio de los
elementos de operación vial en las fechas indicadas en la cláusula primera del
mencionado otros!.

24. Que el 30 de Enero de 2009, se suscribió entre el INCa y el Concesionario el acta
de acuerdo de puesta en servicio de los elementos de operación (anexo 1)
mediante la cual se pnesentan las consideraciones, los antecedentes y reuniones y
se pactan acuerdos respecto de la puesta en servicio de la Estación de Pesaje y
Platafonnas. del CAU Maravelez, y las comunicaciones SOS para los tramos que
aun no se ha ejecutado esta actividad (Variante Sur de Pereira, Variante Troncal de

••\.... Occidente y Solución vial el Mandarino - Estadio de santa Rosa). Teniendo en ,
'lo cuanta que para estos elementos de operación se han presentado en alguno~r
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casos inconvenientes para su puesta en servicio y en otros el Concesionario
presenta propuestas de mejora para el servicio de los usuarios las cuales están en

73
.proce\sode análisis y concepto.

25. Que en el anexo 2 (ESTADO EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CONTRATO DE
__ CONCESiÓN 0113 AL 31 DE ENERO DE 2009), de la presenta acta se presenta el

estado de ejecución (avance de obra) de cada una de las obras básicas ejecutadas
en el desarrollo del contrato de Concesión con corte al 31 de enero de 2009. Y se
muestra un avance del 93% para las obras básicas del contrato de Concesión,
quedando pendientes por finalizar por inconvenientes prediales, de financiación y
climatológicos las siguientes obras: Intersección a desnivel Circasia 1, Reparación
puentes Avenida del Ferrocarril, Solución Vial el Mandarino - Estadio de Santa
Rosa.

26. Que en el mismo anexo del considerando anterior se presenta el estado de
ejecución (avance de obra) de cada una de las obras complementarias contratadas
en el desarrollo del contrato de Concesión 0113 de 1997 las cuales presentan una
avance del 53%, con corte al 31 de Enero de 2009.

27. Que debido a que los inconvenientes prediales, de financiación y climatológicos que
se presentaron y no permitieron culminar la totalidad de las obras básicas del
contrato de Concesión son externos a la gestión desarrollada por el Concesionario,
no se considera el avance y estado de las obras con corte al 31 de enero de 2009;
como incumplimiento a la terminación y entrega de las obras básicas del contrato
de Concesión.

Teniendo en cuenta lo anterior las partes

ACUERDAN

Teniendo en cuenta lo anterior las partes acuerdan:

PRIMERO. Que el Concesionario hará entrega allNCO en un plazo máximo de 30 dlas
a partir de la suscripción de la presente acta de los planos aS-built en medio digital para
la totalidad de las obras básicas desarrolladas en el contrato de Concesión 0113 de
1997 y relacionadas en el anexo 2 de la presente acta.

SEGUNDO. Dar por finalizada la etapa de construcción del contrato De Concesión
0113 DE 1997 cuyo objeto es: "REALIZAR POR EL SISTEMA DE CONCESION LOS
ESTUDIOS Y DISEi\lOS DEFINITIVOS, LAS OBRAS DE REHABILITACiÓN Y DE
CONSTRUCCiÓN, LA OPERACiÓN Y EL MANTENIMIENTO Y LA PRESTACiÓN DE
LOS SERVICIOS DEL PROYECTOVIAL ARMENIA - PEREIRA - MANIZALES".

TERCERO. Dar inicio a la etapa de operación del contrato De Concesión 0113 DE
1997 cuyo objeto es: "REALIZAR POR EL SISTEMA DE CONCESION LOS ESTUDIOS
Y DISEi\lOS DEFINITIVOS, LAS OBRAS DE REHABILITACiÓN Y DE •t CONS11<UCCIÓN,"' O"RAClóN y EL MANTENIMIENm y "' PREfITACI';. 7



LOS SERVICIOS DEL PROYECTO VIAL ARMENIA - PEREIRA - MANIZALES".

En constancia se suscribe en Bogotá D.C., el primero (1) del mes de Febrero de 2009.

POR EL INCO

,
J . urán M
irector Interventorla

UT Cano Jiménez

y

EL CONCESIONARIO

-_._-_ .._- "---"------_.
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En la ciudad de Sa.'1tafé de Bogotá, el día 27 de Octubre de 1.995. ~e
reunieron los docloreS" GUILJ..ERJ••fO GAVIRIA COPJ<.EA con céduh1 de
ciudadanía No. 19.488.459 expedida en Bogots, obmndo en nombre y
representación dd INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS en su calidad de
Director General. por una parte y por la otra, MARIA MARGARITA
BOTERO DE Dl..!QliE. con ceduIa de ciudadanía No. 41.557019
eJl.-pedida en Bogotá, obrando en nombre y r<,presentación de la ¡¡ociedad
"CONCESIÓN SAN1"A MARTA PARAGUACHÓN S.A." en su calidad
de Gerente y el Ing GUILLERMO C/":RO ME}¡"DOZA la cédula de
cifllladanfa No 133.999 expedida en Bogotá. en calidad de interventor
técnico de la Etapa de Construcción, con el propósito de dar finalización a
la Etapa de Construcción del tramo Cuatro Vías-Paraguachón y recibir
les obres concernientes a la rehabilitación del mencionado sector.

Confonne al Parágrafo Tercero de la Cláusula Tercera del Contrato de
Concesión 445 de" 1.994. Y a lo acordado en el acta de Fimilización de la
Empa de Diseño y Programación, (acuerdo NOVENO). El Plazo para la
Constru.eción del primer tramo (Cuatro Vias-Paraguachón) se pactó en 6
meses contados a partir del 24 cU:Mono de 1.995, fecha de finna del
acta de iniciación de la Etapa de Construcción., el INSTITUTO
NACIONAL DE VíAS amplió el plazo mencionado pOI un mes y tres
dias, por razones de fuerza mayor y caso fortuito debidamente
comprobados.

El INSTITUTO NACIONAL DE VíAS recibe a satisfacción la totalidad
de les obras del prim.er tramo Cual.ro Vías - Paraguachón. de un todo
de acuerdo con la propuesta hecha por el concesionario y con el dísdlo
definitivo aprobado por el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS, previa

1lrlI1Ali 'CAN Transversal 45 Entrada 2 Tel. Conmutador: 222 41oa Santafé de Bogota, O.C.• Colombia
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P~a (;üf¡st.a;lCiade lo anl.
inter"inicrün:

AVIRlA CORREA
SnmTO NACIONALDE VÍAS

¿¡pea
Gl¡ILLE~ARO ME1'-.TIOZA
INTERVE}"'TOR DELEGADO.
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ACTA DE FINAUZACION DE LA ETAPA DE CONSTRUCCION DE LOS TRAMOS
RIO PALOMINO - RIOHACHA y RIOHACHA - CUATRO ¥lAS, E~~LA EJECUCION
DEL CONTRATO DE CONCESION N° 445-94, CELEBRADO ENTRE EL
INSTITUTO N.£I.CIONAL DE V1AS y LA SOC!EDl~DCONCESlOII! SANT.6- MAR T.£>._

'i, PARAGUACHON B.A.
'~i'

El día 27 ,de API¡)~¡¿J)!96, 96 reUnieron los doctores: Guir.em1o Ga\;ria Con'''a,
Dir&{.tOI' Genernl de Institulo Nacional de Vías y Gladys Meñaca Sabogal
Repre~'el1tante Legal Suplente de la sociedad Concesión San~a 1.1al103. ParagU<3chón
':31':....,con e~frn d-~ ~;uscribir el acta de finafizac;'Jn de fa etapa de consth.!cción de [O~
trzmos, Río) Palominc. - Riohac:ha y R¡ohar.h~- Cua1ro Vías.

De conformidad con la modificación del 2 '1de marzo de '1.996al Contrato Príncip,¡1No.
445-94, se <1Cordópron'ogar el plazo para la terminación de la Etapa de Construcci6n
de:los lramos a que hace referencia la presente ;Jeta,hasta el27 de Abril de '1996.

Una Vf.)Z íevis3da la 'totalidad de las obras básicas y recib¡do e! oficio NA445-303 de!
26 de.Abril de '1.996 anexo; suscrito por la Inlerventoría Técnica se encontró que las
nlismas se ajustan a léls especificaciones técnicas contenida~:~en los términos df~
referenc.ia yen el Con\rato .de Concesión.

No obstante lo anterior, de acuerdo eDil reunión realizada el día 22 de Abril de 1.99G
en las dependei1ci~s del Institut';' Nacional de Vías, tal como con~t3 en el oficio N°
GCONS.92 del 26 de abril. suscrito por el concesjon:;¡rio y de coniormicisd con la visil"
técnica efectuada ei pasado 24 de Abril, se encontraron fisuras en b carpeta asia/lica,
0n las abscisas !<3+300 y I\p+?OO y enire DI K'15+0()() '1 K20+000 del seclor r~¡o
Palomino - Riohach::1, J8S cuajes re(f_rieren de atención inmedia!a por par!!= del
concesionario, En consecuencia, el Instituto o\('rga al Concesionario un plaza l11aXlnlO

de dos (2) meses conlados a part¡r de la firma de la presenta ¿d~. para efeqih'r las
labores de repar;'Kián necesarias en los 5ectore~ mencion"dos, IJ !f .

M".-. r
De c.onfOEm!dad con to anterior, el Instílulo Nacional de V!a~: recibe ~a!olalida de !a~'
obr",s básicas de los lr"rnos Río Palomino - Riohacha y Riohach3 - Cuatro Via;;, con
las obSt!'l"acjones aquí formulado5. \

~,~J~~c

\~'
h
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AVIRIA CO REA
eral
O NACIONAL DE VI.••••S

.•..

~~J\
GlADYS EÑACA SABOGAL
Representa e Legal (S)
SOCIEDAD CONCESION SANTA
MARTA - PARAGU.ACHON SA

Anexos: Oficio No. GCONS-92 del 26 de abril de 1996.
Documento Ayuda Memoria del 26 de abril de 1996, suscrito por los doctores juan
Manuel Leaño, del In5titulo Nacional de Vías; Adriana Carvaja!ino, del Concesionario;
Johanna Navas, de Velnec Ltda; Eduardo Fajardo, de! Concesionario, Francisco
Daza, del Consorcio D!S Ltda E.D.l. y Rodrigo Par-ejü, Director del Proyecto.

~\~~-
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ADIClDNAL N' 8 AL CONTRATO DE CONCESiÓN 445/94
ALCANCE DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSiÓN

% DE AVANCE TRAMO 80SCONIA - YE DE CIENAGA HASTA 31 DE DICIEM8RE DE 2D09

ACTIVIDADES INVERSiÓN INVERSiÓN % DE UECUC[ÓN
UECUTADA

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO (diseño y Conslru,,;áni $ 36.225.935.314,0 $ 36.22S.935.314,0 100,00%
FRANJAS REDUaORAS DEVELOCIDAD $ 64.B11.839,0 $62.997.1075 97,20%
LINEAS DE DEMARCACiÓN HORIZONTAL $ 265.652.676,0 $ 265.652.676,0 l00~O%

TACHAS $ 419.210.000,0 $ 419.210.000 o 100,00%
SEÑALlZAClON VERTICAL $ 15B.624.238,0 $ 158.624.238,0 100,00%
DEFENSASMETALlCAS $ 1.480.223.160,0 $ 1.480.223.160 o 100,00%

TERMINALES DE DEFENSASMETALlCAS $ 25.218.549,0 $ 25.218549,0 100,00%
8AHIAS DE SEGURIDAD PARA ESTACIONAMIENTO $ 226.071.367,0 $ 226.0n.367,0 100~O'lo

08RAS A RECONSTRUIR $ 1107015.161,B $ 1.200.255.876,9 99,44%
OBRASA REPARAR $ 219587.482,7 $ 203557596,4 92,70%
FILTROSY CUNETAS $ 1.142.139.818,7 $ 1.132.431.630,2 99,15%

RECONSTRUIRJUNTAS DEPUENTES $ 374.274.822,5 $ 270.039.284,4 n,15'1o
RECONSTRUIRBARANDAS OEPUENTES $ 110.380.668,6 $ 110.380.668,6 100,00%
CENTRODE CONTROLOPERACIONAL $ 76.347582,0 $ 76.347582,0 100,00%

ESTACIONESDE PEAJE $ 692581.061,0 $ 657.952.008,0 95,00%
AREASDE SERVICIOAL PUBLICO $ 59.798.363,0 $ 53.81B526 7 90,00%

ESTACIONESDE PESAJE $ 995.230.676,0 $ 945.469.142,2 95,00%
EQUIPO DE RADIO COMUNICACiÓN $53.920.819,0 $ 53.920.819 o 100,00%
VEHICULO CONALISTAMIENTO $ 399.865596 o $ 399.865596,0 100 00%

INTERVENTORIA DE CON5TRU((ION $ 282.30B.B34,0 $ 2B2.308.834,0 100~O'lo
OBRASNO PREVISTAS $ 2.259.846.585 o $ 2.259.846585,0 100,00%

TOTAL $ 46.739.044.613 $ 46.510.126.561,0 99,51%
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